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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). La 

suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el 

correspondiente pase al despacho para que la señora juez se sirva proveer, en la materia. 

LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:               CONDOMINIO LA PALMA ETAPA I 

DEMANDADO: OCTAVIO QUINTERO SOTO Y CARMEN MATILDE 

DÍAZ ARDILA 

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00001-00 

 

Vencido el término de traslado de las excepciones de mérito propuestas por el apoderado 

de Carlos Alfonso Quintero Diaz y Sandra Patricia Quintero Diaz, lo procedente es 

continuar con el trámite de la audiencia del artículo 392 del C.G.P.  

 

PRUEBAS QUE SE DECRETAN EN LA PRESENTE CAUSA. 

 

Vinculados.  

 

Declaraciones: 

 

Se escuchará declaración de parte a la administradora del Conjunto Condominio la Palma 

Etapa I, quien funge como demandada Esperanza Muñoz y a Carlos Alfonso Quintero Diaz 

y Sandra Patricia Quintero Diaz. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO. FECHA Y HORA. Fijar fecha y hora reanudar la audiencia virtual según lo 

dispuesto en el artículo 392 del CGP, el día  martes dos (2) abril del año de 2024. Hora 09:00 

a.m. 

Link de acceso. https://call.lifesizecloud.com/20478295  
  

SEGUNDO. PRUEBAS. Decrétense las pruebas enunciadas en este auto, y que se extraen 

de la contestación de los vinculados.  

 

En lo demás, tenerse a lo dispuesto en providencia del 15 de junio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ELABORADO POR. MLMP 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO  

Juez  

 
 

 J  

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 003, de hoy 

veintiséis (26) de enero de 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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